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Acta Sesión Extraordinaria 
Nº02-2024 

Acta Sesión Extraordinaria 02-2024, celebrada el día seis de mayo  
del dos mil veinticuatro. En la sala de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito 

de Paquera. Al ser las 5:11 p.m.  

PRESENTES 

Joaida Mercedes Reid Álvarez  
Carlos Luis Rodríguez Vindas 

Marcenett Villegas ovares  
Wilberth López Gutiérrez  

 
Leydi Rodríguez Zamora 

Roy Felipe Arias Gómez  

 
Comprobando cuórum (5). 

 
Blanca Rosa Carmona Prendas  

Ana Yancy Arguijo Carmona  
Kendal Rodríguez Villalobos  

Presidenta Municipal  
Vicepresidente (Sindico Suplente) 

Concejal Propietario 
Concejal Suplente, En ausencia de 

Francisco Barboza Jimenez, asume como 
concejal Propietario. 

Concejal Propietario 

 
 

 
Concejal Suplente 

Concejal Suplente 
Concejal Suplente 

AUSENTES 

Francisco Barboza Jimenez  
 

Concejal Propietario 
 

La presencia de:  

Ulises González Jimenez, Intendente Municipal 

Jenny Jimenez González, viceintendenta Municipal 
Jeaustin Azofeifa, secretario interino del Concejo Municipal. 

Trasmitida en Facebook del Concejo. 
AGENDA …………………………………………………………………………………………………………… 

ORACION 

AGENDA 

PUNTO UNICO II: Convenio, Unión zonal, Gobiernos locales y 

administración (Muelle Flotante). 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
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ORACION………………………………………………………………………………………. 
A cargo de Ulises González Jimenez, Intendente Municipal. 

 
 

PUNTOS UNICOS II: Convenio, Unión zonal, Gobiernos locales y 

administración (Muelle Flotante). 

 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, cometan: 
posterior a esto vamos a pedirle a la compañera Marcenett que lea el acuerdo 

para saber de lo que estamos hablando en este momento. 
 

La señora Marcenett Villegas Ovares, concejal propietaria, procede a 

leer: 

Literalmente dice así: 
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La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 
Procediendo a esto tenemos un criterio legal que me lo va a leer el compañero 

Jeaustin. 
 

Jeaustin Azofeifa Alfaro, secretario del concejo, procede a leer: 
Buenas tardes. 

Literalmente dice así: 
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Comentarios: 

 
La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

Muchas gracias. Cabe mencionar verdad que de esto habíamos hablado la sesión 
pasada que lo trajo el compañero Francisco Barboza y se había pedido que nos 

externaran, nos trajeran acá el documento para poderlo estudiar para saber más 
a fondo, ya que es un proyecto que ya tenía conocimiento del otro consejo, 

verdad? Pero nosotros no teníamos conocimiento de esto. El punto único hablar el 

día de hoy era sobre el muelle flotante, pero en los documentos no habla nada 
sobre el muelle flotante. Entonces le voy a dar la palabra a alguno de los 

compañeros si alguno tiene alguna palabra sobre esto, porque en sí nosotros no 
tenemos un documento que nos respalde sobre este proyecto que es interesante, 

importante para Paquera, porque sabemos la importancia y la necesidad de este 
muelle cuando la marea baja, verdad? Más que todo para los pacientes para 

poder utilizar la patrullera. Nosotros estamos en su gran mayoría de los del 
consejo estamos de acuerdo con lo del muelle, con la construcción del muelle, no 

nos oponemos a eso porque sabemos que tenemos esa gran necesidad. Entonces, 
pero no tenemos un documento fundamentado bajo esta petición sobre el muelle 

flotante. Don Ulises, me pediste la palabra, le voy a dar la palabra a don Ulises.  
 

 
El señor Ulises González Jimenez, Intendente Municipal, comenta: 

Muy buenas tardes para todos, señores concejales, señoras y a todos los que nos 
escuchan por las diferentes redes sociales y los que están ahí en la sala te 

escuchan. Justamente hoy tuvimos una reunión virtual con don Bernie Miranda, 

que es el director de marítimo portuario y que fue programada y fue iniciada por 
la unión zonal de ellos estuvo presente don Bishout, estuvo presente Marinela y 

también estuvo presente Elizabeth, entre otros más por ahí, si no recuerdo. Y se 
habló de ese tema del atracadero y la embarcación, principalmente enfocaba la 
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parte de emergencias y por supuesto al turismo también, pero más que todo 
enfatizado a la parte de emergencias. También participo con la compañera 

Carolina Méndez de la División del Área de Salud. Don Bernie fue muy abierto y él 
dijo claramente que esas instalaciones van a salir a licitación sí o sí y enmarca 

también que puede colaborar, porque le hablamos de la colaboración de la 

construcción de un Muelle  flotante. Él dijo que no tenía dinero, que habían como 
ocho o 10 adelante y que no podían comprometerse, pero que sí podía colaborar 

con el diseño y la supervisión de la Obra, lo que es una buena opción que el 
MOPT en esta dirección pueda ofrecer la parte del diseño y la supervisión que 

puede ofrecer el MOTP. Bernie dice que estos embarcaderos o estas propiedades 
van a pasar o están a nombre del móvil, que es la parte asignada ahí donde están 

ahorita bajando la lancha, donde están bajando las emergencias que se dan a 
nombre del MOPT y que toda la ruta, toda la concesión, toda la parte operativa de 

la rampa, las agujas y todo pertenece a una a una ruta, por decirlo así, una ruta 
nacional y que en conjunto con la de Playa Naranjo también podría salir a 

concesión completamente, sin embargo, lo que nos preocupa que es el muelle 
flotante, verdad, como tal, otros temas ahí que hable con él, que ya en otro tema 

pues los dependeré o los definiré con el acceso legal, lo que. Es la parte de los 
estudios de Batimetría, los estudios de uso de suelo y todo el tema marítimo, ahí 

ellos lo tienen porque ya se hizo en toda esta situación. Entonces le ofreció ayuda 

a la Unión Zonal, entonces yo creo que por ahí quedamos al final el en lo que nos 
ocupa que es la construcción de ese muelle flotante, principalmente para la 

atención de las emergencias de Paquera y de Cobano, pues existe por lo menos 
venia disposición de los diseños y de la supervisión de la obra por parte de 

Marítimo Portuario. Ahí quedamos nada más, ya sea la unión zonal o sea esta 
intendencia mandarle a solicitar esos estudios verdad, para que se pueda, porque 

por ahí entiendo que de repente no lo completaron, pero la Unión Nacional puede, 
entiendo que pueda financiar o buscar algunos recursos porque le escuchamos en 

esa línea. Pues no me lo confirmaron, pero por lo menos si Don Bernie expuso 
que yo podía poner los diseños y la supervisión de la obra, pues había, entiendo, 

por lo menos entendí que había disposición o fiabilidad de la parte de la Unión 
Zonal en poner la mano de obra, perdón si el resto de trabajos o de 

financiamiento en el diseño, pero justamente abocándonos a lo que es el tema del 
convenio, ahí nos menciona el tema de la construcción del muelle flotante, ya lo 

dejo en las manos de ustedes señores concejales. 

 
 

EL señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, Vicepresidente, comenta: 
Buenas tardes. Solamente dos se va a tirar a concesión que digamos que to 

do, todo que. Es ok, vamos a ver, o sea. El uso, digamos lo que se tenía que 
supuestamente llevar a la adip y todo eso, o sea todo se va a tirar ya en 

licitación.  
 

 
El señor Ulises González Jimenez, Intendente Municipal, comenta: 

Si logré, si gracias don Carlos por la.  
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EL señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, Vicepresidente, comenta: 
Y perdón y la otra que es que entonces para un muelle contante hay que pedirle 

permiso al MOPT. Así es, o sea, no es que antojaditamente podemos, podemos 
llegar y bueno vamos a hacer un medio total casi prácticamente cuando tenemos 

cualquier empresa, cualquier persona tiene que hacer un convenio con el MOPT 

que se va a hacer un medio antes si apareciera digamos alguien que patrocinio. 
Que financiera podría.  

 
 

El señor Roy Felipe Arias Gómez, concejal propietario, comenta: 
Señora presidenta tal vez que como dice se refiera, no sé si me pueda la palabra 

y con el permiso también de la verdad no compañeros, yo creo que más bien aquí 
antes de las preguntas de don Carlos son muy válidas, pero no es el tema que 

nos trae acá. Entonces más bien yo quisiera antes de que se siguiera a mí la 
única duda que me surge más bien es esa. Ok, hoy fuimos convocados para 

atender un tema y lamentablemente en el documento que nos llega, pues nos 
llega información de ese tema. Entonces yo quisiera señora presidenta que usted 

nos diga, nos ilumine qué cosa acá, porque yo lo tengo un poquito claro, pero me 
gustaría que quede para efectos documentales, que quede cuál es el proceder 

ahorita, porque yo la única mención que tengo que hacer también es que esto 

que nos llegó acá a nosotros también nada más reiterarlo, demuestra que sí o sí 
ya necesitamos tener un asesor legal, verdad, porque, porque son cositas que 

indirectamente si el tema se hubiera traído en la información que teníamos, aun 
así nos deja un vacío de que estamos aprobando, que podemos aprobar. 

Entonces mi consulta es esa que seguimos ahora. Yo entiendo la pregunta don 
Carlos, me parece muy válida, pero creo que la podemos tratar en otra sesión 

cuando ya corresponda y ahorita sería eso. ¿Y ahora qué hacemos con ese tema? 
¿Qué acuerdo tomamos? Porque la convocatoria era aprobar esto, pero 

sinceramente creo que no hay material para.  
 

 
La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

No tenemos nada que nos apruebe, que podamos aprobarlo porque no tenemos 
nada fundamentados, no mencionan nada del muelle flotante que era con el fin 

que nosotros teníamos el día de hoy y con la gran ilusión de hacerlo porque 

sabemos que es una necesidad para el pueblo, pero no hay que nos fundamente, 
nos respalde a nosotros para aprobarlo. 

 
 

El señor Roy Felipe Arias Gómez, concejal propietario, comenta: 
Aunque ustedes digan que no es prácticamente, pero imagínense, bueno que este 

tema digamos tiene como ir ya casi, pero al fin y al cabo si esto se aprobara, 
imagínese usted que ya se constante damos legislación, o sea, no tenemos 

derecho a más o menos a un convenio, o sea, no tenemos nada porque eso es del 
momento.  

 
El señor Ulises González Jimenez, Intendente Municipal, comenta: 

Gracias. Entre las notas que logré tomar cuando se refería don Bernie Jiménez a 
la situación y si este logré hacerlo bien, escribí que lo del muelle flotante no va en 
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la licitación, es lo único que no va en la licitación, pero como le reitero, no viene 
aquí en el convenio. 

 
 

 

La señora Marcenett Villegas ovares, concejal propietaria, comenta: 
Que tenga que ver con el medio flotante y cuáles son las dimensiones técnicas, 

científicas, todo lo que compete, verdad?  
 

 
El señor Ulises González Jimenez, Intendente Municipal, comenta: 

Y termino mi intervención y de acuerdo con Roy, ya las semanas anteriores le 
habíamos pasado al consejo anterior lo de él, la gestión inicial para nombrar, para 

volver a sacar por segunda vez la licitación, pero para aclarar lo de royal o y si es 
importante que ya estamos trabajando en ello, yo creo que ya se les va a bajar la 

información y ya se les bajó porque eso te dice rollo, es importante sobre la 
historia de ganar. Aquí, porque se puede. 

 
 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

Los que están de acuerdo levanten su mano, Si están de acuerdo. Ok, vamos a 
proceder en dar la votación a ver, los que están de acuerdo con aprobar, que 

levanten su mano. Cero votos. 
 

 
La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

Cuántos están de acuerdo, en desacuerdo en no aprobar. 
Una vez analizado se toma un acuerdo. 

 
 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 
Bueno, yo en lo personal no estoy en desacuerdo porque sé, y lo vuelvo y lo 

repito, que lo he dicho, es una necesidad para taqueros. Yo como ciudadano, 
como paciente, sé la necesidad que hay, porque yo he tenido que salir en la 

patrullera y he visto cuando la marea está completamente baja lo complicado que 

es, pero no tengo un respaldo, no tengo un documento que me respalde sobre 
ese muelle. El documento que tenemos habla totalmente de otro proyecto, eso es 

por el cual yo no voté a favor. Le doy la palabra al señor, a la señora Marcenett.  
 

 
La señora Marcenett Villegas ovares, concejal propietaria, comenta: 

Gracias. Buenas tardes a todos los que me han saludado, que nos están oyendo. 
Igual voto en desacuerdo porque no tenemos un respaldo técnico le legal con 

relación al muelle flotante, porque se nos envió un criterio técnico del convenio, 
se nos envió el convenio de la municipalidad con la unión zonal, más esa 

documentación no habla en ningún momento sobre el muelle flotante y 
escuchando Ulises, pues sí se requiere de criterios, de criterios de diseño, de 

supervisión, de medidas, no recuerdo, utilizaste como dos palabritas, hay técnicas 
que recibiste en la reunión de ahora, verdad? Que se necesitan estudios, estudios 
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y permisos para hacer diseños, para hacer el muelle. Entonces mi voto es 
desacuerdo negativo. 

 
 

El señor Wilberth López Gutiérrez, concejal suplente, comenta: 

Bueno, esto es desacuerdo porque en la moción que se haya presentado el 
comercio. No se menciona nada.  

 
 

La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 
Antes de continuar, para aclarar, el compañero Wilber toma posesión porque el 

propietario no se encuentra el día de hoy, entonces tiene voz y voto. 
Seguidamente la compañera Leydi.  

 
 

La señora Leydi Rodríguez Zamora, concejal propietaria, comenta: 
Buenas tardes, igual que la presidenta, no estoy en desacuerdo del proyecto. O 

sea el muelle flotante, no vote a favor porque nos hablaron de ese proyecto, se 
supone que la sesión extraordinaria se refería a eso, y ya analizando y viendo 

todo el documento, con todas las explicaciones que han dado, o sea, en el 

documento no se habla nada sobre el muelle, obviamente no puedo votar a favor 
de algo de lo que no está.  

 
 

El señor Roy Felipe Arias Gómez, concejal propietario, comenta: 
Muchas gracias, señora presidenta, igual que todos. Mis antecesores en la 

palabra, en uso. De la palabra, mi posición es muy clara, la sesión extraordinaria 
tenía un punto único, creo que no se abordó como esperábamos, pero no venía la 

documentación, por lo cual es imposible o me hace tomar la decisión de votar o 
no votar esta propuesta, ¿verdad? Creo que todos los concejales propietarios y 

suplentes, y ustedes, señora presidenta, y don Carlos como síndico suplente, 
estamos de acuerdo en que Paquera necesita un muelle flotante a la derecha lo 

posible. Yo creo que la población Paquereña y todas las personas que nos 
escuchan tiene que quedarles claro eso de que nosotros no nos oponemos a un 

muelle flotante, lamentablemente no era lo que lo que se nos había hablado acá 

hoy no podemos tomar esa decisión y más bien sí hacer una invitación a todos los 
líderes comunales o todas las fuerzas para poder en conjunto construir ese ese 

proyecto y ese convenio con quien corresponda, porque no sabemos si en el 
futuro va a ser con el consejo municipal, pero si mi voto en este sentido va en 

esa línea. Gracias 
 

 
EL señor Carlos Luis Rodríguez Vindas, Vicepresidente, comenta: 

Igual que los compañeros, creo que la intención de nosotros siempre ha sido. De. 
Hecho corrimos para hacer esta extraordinaria, ya que el punto era ese, porque 

no había plazo, entonces, pero realmente en este convenio no hablará, 
simplemente estamos a cualquier empresario, cualquier persona que salga ese 

proyecto muy importante, estamos totalmente a la exclusión de cooperativa.  
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La señora Ana Yancy Arguijo Carmona, concejal suplente, comenta: 

 Muchas gracias señor presidente, igual que hemos. Revisado o he revisado la 
documentación que. Nos hablaba de este proyecto y como hemos hablado todos, 

pues no tiene claridad, a no tener claridad porque no la vamos a tener, nosotros 

no tenemos una guía para poder aprobar los acompañantes en este caso. Muy 
acertado y como lo han dicho todos. Creo que todos estamos en la. Necesidad de 

aprobar algo que va a ayudar a la comunidad, no solo a nosotros, sino a otras 
comunidades, a otros. Pueblos, pero si no tenemos claridad no. Podemos 

tampoco correr, tienen que hacer un orden y estar claro.  
 

 
La señora Joaida Mercedes Reid Álvarez, Presidenta Municipal, comenta: 

Si el compañero Kendal, Blanca tiene alguna opinión, ok, volvemos, voy a 
rectificar un poquito, ellos no son propietarios, pero tienen derecho a vos para 

ellos poder expresar también el porqué, porque acá no solamente estamos los 
propietarios, están también los compañeros que también tienen voz. Entonces 

damos por cerrada la sesión al ser las 5:48 p.m. Y agradecerles de antemano. 
 

 

ARTICULO VII. INFORME DE COMISIONES…………………………………………. 

No hay  

 

ARTICULO VIII. INFORME DEL INTENDENTE………………………………………. 

No hay  

ARTICULO IX. MOCIONES…………………………………………………………………. 
No hay 

 
ARTICULO X. ACUERDOS…………………………………………………………………. 

-inicio de sesión  
 
ACUERDO No. 1 El Concejo Municipal de Distrito Paquera, tomando en consideración el 

Convenio, Unión zonal, Gobiernos locales y administración (Muelle Flotante), dirigido al 
concejo del Distrito de Paquera, Asunto: aprobación del convenio. Basado en lo 
anterior se ACUERDA con cinco votos, no aprobar convenio. SE SOMETE A 

VOTACION APROBADO UNANIME SE APLICA EL ARTICULO 45 DEL CODIGO 
MUNICIPAL, SE DECLARA APROBADO DE FORMA DEFINITIVA. Votan: Joaida 

Mercedes Reid Álvarez, presidenta Municipal, Lady Laura Rodríguez Zamora, Roy Felipe 
Arias Gómez, Marcenett Villegas ovares, Wilberth López Gutiérrez, concejales 
Municipales. 

 

ARTICULO XI. CIERRE DE SESION……………………………………………………… 

Al no haber más asuntos que tratar se cierra la sesión al ser diecinueve horas y 
veintiocho minutos de ese día. 
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____________________      SELLO    _______________________                                           

PRESIDENTE                                                SECRETARIO 

Joaida Mercedes Reid Álvarez   Jeaustin Azofeifa Alfaro 


